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Santo Domingo, R. D.- La Tesorería Nacional y el Consorcio Tarjetas Dominicanas, S.A. (CARDNET) 
firmaron un convenio mediante el cual el ciudadano podrá realizar el pago de los servicios que ofrece 
el sector público no financiero a través de tarjetas de crédito y débito, utilizando la pasarela de pago 
del Sistema de Recaudación de Ingresos del Tesoro (SIRIT).

El contrato fue firmado por el Tesorero Nacional, Alberto Perdomo Piña y Luis Bencosme, presidente 
ejecutivo de Cardnet, durante un acto realizado en el salón Video Conferencias de ésta institución.
Tanto el Tesorero Nacional como el presidente ejecutivo de Carnet, ponderaron la importancia de la 
firma del convenio y los beneficios que representa para los ciudadanos la implementación de ésta 
herramienta electrónica, integrada por un sistema de información computarizada, elementos de 
carácter normativo, procedimental e instrumental.

Perdomo Piña explicó que a través del SIRIT, ya los ciudadanos pueden pagar los servicios de 
exequátur del Ministerio de Hacienda y las certificaciones del Centro en Política y Gestión Fiscal 
(CAPGEFI).

Agregó que entre las instituciones pilotos previstas para entrar al Sistema de Recaudación de Ingresos 
del Tesoro, figuran además del MH y el CAPGEFI, la Administración General de Bienes Nacionales, 
Catastro Nacional, Instituto de innovación en Biotecnología e Industria (IIBI), la Oficina Nacional de 
Propiedad Industrial (ONAPI), el Hospital Traumatológico Ney Arias Lora, Teatro Nacional, Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y el 
Jardín Botánico.

El acto de firma del acuerdo contó con la asistencia de Rafael Gómez, Viceministro del Tesoro, Carlos 
Jiménez, Vicepresidente de Negocios de Cardnet, Armando García, director de la Oficina 
Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación; Marcial Mejía, de la Dirección de 
Administración Financiera – DAFI – Rafael Ventura, de la Dirección de Administración de Cuentas y 
Registros Financieros y Aurelia Reyes, encargada de Seguimiento de las Recaudaciones y Gestión de 
Cobranzas de ésta institución.
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Tesorería Nacional rinde cuentas: Implementará sistema de gestión por 
competencia

Santo Domingo.- El Tesorero Nacional, 
Alberto Perdomo, informó que en el año 
2017, a través del sistema de la Cuenta 
Única del Tesoro pasaron 271 mil millones 
de pesos, de los cuales hay 
incorporadas 269 instituciones.

Explicó que al cierre del pasado año, 
“habíamos clausurado 3,488 cuentas 
corrientes, lo que representa un ahorro 
en recursos para el Estado”.

Perdomo se refirió al tema al participar 
en el Encuentro con los Medios y 
Ciudadanos, que se desarrolló en el 
salón Orlando Martínez del Palacio 
Nacional, agregó que tienen previsto 
incorporar nuevos hospitales de 

autogestión y la Dirección General de Aduanas.

Se clausuraron 3,488 cuentas corrientes
Añadió que incorporaron tres proyectos en recursos con moneda extranjera, por lo que a final de año 
se había gestionado 190 millones de pesos, que eran recursos que se ejecutaban con cuentas a cada 
uno de los proyectos en esos ministerios.

Además, precisó que “tenemos contemplado en este año, 15 proyectos faltantes que son financiados 
con monedas extranjeras”.

Normativas y políticas de pagos
El tesorero nacional puntualizó que para eficientizar y consolidar la Cuenta Única del Tesoro emitió una 
serie de normativas y políticas de pagos, en la que al libramiento de pago de cada institución se le 
coloca una fecha de vencimiento.

Eso permite a la Tesorería tener una mayor programación con un horizonte diario, señaló el titular de 
esa institución.

Mayor coordinación
En coordinación con la Dirección General de Presupuesto, esta entidad elabora el plan de la 
programación de caja, que se utilizara durante el año corriente.

“Con esto hay una mayor coordinación de los órganos rectores del Sistema de Administración 
Financiera, nunca antes en la historia republicana se había visto una coordinación tan de cerca de un 
director de Presupuesto, un ministro de Hacienda y de un tesorero nacional y con el apoyo de la 
Contraloría General de la República”, puntualizó.

Fortalecimiento
Perdomo dijo que la Tesorería está en coordinación con el Banco de Reservas, “fortaleciendo la 
plataforma para nosotros hacer el pago directamente y sean efectuados electrónicamente”.

Plan Estratégico
Para hacer una mejor gestión interna, destacó que se enfocaron en hacer un nuevo Plan Estratégico 
2018-2021 con cuatro ejes fundamentales. También, la implementación de un sistema de gestión por 
competencia, para evaluar cada una de las funciones que desempeña el servidor público de la 
Tesorería Nacional, con la finalidad de mejorar la eficiencia de cada una de las labores 
desempeñadas.



Tesorería  participó en la V Semana Económica y Financiera del  BCRD
La Tesorería Nacional  participó en la V Semana 
Económica y Financiera 2018 celebrada por  el 
Banco Central de la República Dominicana  
(BCRD) en coordinación con la fundación Child 
and Youth Finance International en el auditorio 
de la sede de esa institución.  

En el stand,  nuestros técnicos entregaron  a los 
visitantes brochure, libretas, bolígrafos y 
estuches, entre otro material informativo y 
educativo, sobre los avances logrados por ésta 
institución.  

Servidores participan en curso de Atención al Usuario / Cliente
Servidores de ésta institución que tienen como competencia Servicio al Cliente dentro de los cargos 
que ocupan participaron en la capacitación Atención al Usuario / Cliente a cargo de la Lic. Estela 
Mora,  del Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).  



Tesorería Nacional ofrece conferencia  sobre el SIRIT y herramientas tecnológicas 
alineadas a la  República Digital

Santo Domingo.- Enfocada en el proyecto 
del Sistema de Recaudación de Ingresos 
del Tesoro (SIRIT) y las herramientas 
tecnológicas alineadas al logro de los 
objetivos trazados dentro del marco de 
Republica Digital la Tesorería Nacional 
ofreció la conferencia ¿Qué está haciendo 
la TN? durante la V Semana Económica y 
Financiera  del  Banco Central de la 
República Dominicana (BRD)  celebrada 
recientemente en la sede de esa institución. 

La charla fue impartida  por la Licda. Aurelia 
Reyes Martínez, Encargada de la División de 
Seguimiento  de las Recaudaciones y  
Gestión de Cobranzas, y líder del  proyecto 
SIRIT y el Ing. Fabio Durán Rodríguez, 
Webmaster de ésta institución. 

Con relación al SIRIT Reyes Martínez, dijo que a través del catálogo de servicios del portal los usuarios 
pueden realizar consulta, pago de servicios y generar autorizaciones de pago.

Igualmente resaltó que a través de las Cajas Institucionales, pueden realizar pagos automatizados y 
cancelación de autorizaciones generadas en el portal. Agregó que  a través de la Red Bancaria 
pueden pagar directamente en bancos afiliados cualquier servicio incluido en el catálogo del portal.

Servicios disponibles en MH y CAPGEFI

Explicó que actualmente están disponibles los servicios de exequátur vía el Ministerio de Hacienda 
(MH) y las Certificaciones del Centro en Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI), “El propósito de ésta 
herramienta es facilitar y agilizar los trámites de pago de servicios a los ciudadanos y garantizar la 
eficiencia y trasparencia en el proceso de recaudación”. 

Novedades Tecnológicas

Con relación a los novedosos servicios 
tecnológicos implementados por ésta 
institución, Durán citó la  consulta de pagos y 
libramientos que garantiza a los proveedores 
y/o beneficiarios del estado registrarse y 
consultar sus pagos de manera fácil y ágil,  en 
cualquier momento y desde cualquier lugar.

También citó la nueva versión del portal web, 
que contempla un diseño más responsivo, con 
miras a cumplir con la Norma sobre 
accesibilidad  web del Estado Dominicano 
(NORTIC B2-2018). ¨Además¨ incluye un chat a 
través del cual el usuario o visitante podrá 

realizar consultas, peguntas o sugerencias, teniendo repuesta de manera inmediata. 

Comentó que uno de los logros más importantes de la TN  es el lanzamiento de la APP móvil, mediante 
la cual los usuarios tendrán a su alcance las últimas noticias e informaciones de la institución.

Santo Domingo, R.D.- Funcionarios y 
empleados de la Tesorería Nacional 
depositaron una Ofrenda floral en el Altar 
de la Patria en homenaje a los forjadores 
de la nacionalidad dominicana, Juan 
Pablo Duarte, Matías Ramón Mella y 
Francisco del Rosario Sánchez con motivo 
de conmemorarse el 174 aniversario de la 
proclamación de la Independencia 
Nacional.

La ceremonia fue presidida por el sub 
tesorero, Lic.  Conrado P. Peguero 
Martínez, quien destacó el sacrificio y 
compromiso asumido por los padres de la 
Patria, con el interés de que la nación 
dominicana fuera libre y soberana de 
cualquier injerencia extranjera. “Hoy 
recordamos  con orgullo y valentía a los 

fundadores de la Nación Dominicana, quienes arriesgaron sus vidas el 27 de febrero de 1844, a favor 
de nuestra soberanía”. 

Peguero Martínez invitó a los servidores de la TN a enarbolar  el sacrificio y tesón que cada uno de ellos 
asumió, para que hoy disfrutemos de una patria libre e independiente de toda injerencia extranjera. 
“Al depositar esta ofrenda floral rendimos homenaje a la patria, a nuestra identidad, a nuestros 
símbolos patrios y, aquellos héroes que con gran sacrificio y esfuerzo nos legaron la libertad y el país 
que hoy disfrutamos”, resaltó Peguero Martínez.

Tesorería Nacional rinde tributo a padres de la Patria


